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NUMERO DE POLIZA: 0000002502

DAf OS OE L TOMADOR/ASEGUR ADO :

NOMBRE Y APELLI0OST DIEGO BRAVO MORENO

DNI/ÑIE 3863107G

DOMtCTLtO

POBTACIÓN MORA

SI

E FUNcroNARro D AUTONOMOt
ft DEP

cAPÍTAL tNtC|AL SOLtCITA0O 16.703,04 € DE

FECHA FORMALIZACION PRESTAIiO: 05/06/2018

CUOTA ORDINARIA MENSI-JAL INICIAL DEL PRESTA-¡¿Iol3,S9 € UOTA

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTITJAD PRESTA!¡ISTA CAJA RU RAL CASTIiLA LA MANCiA
SCC

DArOS DE¿ SEGUROi
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

E PERSoNAL

PR¡IIA DEL SEGURO

IOTAL:

El To{hádorrAtegurádo dosigna con caaáctaÍ irevocable:
CAJA RURAL CASÍILLA LA NANCH A S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES52 3081 01't2 451415€ 5815

UMERO DE OFICINA: 0112

F, NACIMIE 03/,l 1/1973 sExo: TELEFONO: 635037711

C.POSfAL: 45400luz.001i

)

PROVINCIA TOLEDO

OFESIO¡,IAL:

*ENA TEMPORAL [] cuertra elEHe nDeRruroo E ornos

:DIENTE DE PRESTAMO: 3223999556

FE .ICIMIENTO PRESTAMO: A510612025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): EA

% \SEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL| 213.99 €
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CONDICIONES PARTICU LARES
sEGURo oe pnotecctó¡¡ oE PAGos

t

YnEASEGUROS,S.A. óm.lr¡daé¡ crdád.S¿iJsbiño 21 _23014M¡,llld13pa¡) MTURALEZADELRIESGOCUBIERIO NoVd¿
|¡O¡ARE OE LA A§ECIIR¡DORA: CNP PAñTÑERS 0E SECURoS

ÍEDIAOOR: CAJA RIRAL OE CASIILLA'I-A MAÑCRA MEo|AC]ÓN
P0REL cua- sE asEGlJi^: Pd @.ñla p{op,¿

op«¡dc de EseSáCúor VrÉlsro S L

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras poÍ Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de '! 978 con el número

C-5i9 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerónimo 2'1 28014 Madrid' es

quien asume la cobelura de lo§ riesgo§ obieto de este contrato y garantiza el

pago de las prestaciones que colespondan con arreglo a las condiciones del

mismo.
EI control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros, S'A

conesponde al l\4inisterio de Ecoñomía, lndustria y Competitividad del Estado

Español. a través de la DirecciÓn General de Seguros y Foodo§ de Pensiones'

TOMADOR/ASEGURADO: El TomadodAsegurado será Ia persona que

aparece designado en la página pñmera de las preserfe§ condiciones

paftculares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario

con carácter inevocable a CAJA R|)RAL CASTILU LA MANCHA S'C C

ESTABLECIMIENfO HOSPIfALARIO: Se emenderá por establecim¡ento

hospitalario cualquier hospital, clinicá o sanalorio, tanto público como privado,

qus disponga de la infraeslruclura nece§ada para diagnost¡car y realizar

tratamientoJ lerapéuticos por facultativos legalmenle aúorizados para el

ejercicjo de su profes¡ón. Alos efectos de esta coberlura no se con§iderará como

ho§pital, clin¡ca o sanatorio las siguientes in§titucior¡esl

- Clfnicas para el t.alamiento de e¡fermedades mentales o cuyo principa¡

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás'

- R;sadencias de arrcianos, centros de dfa y centro§ para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohÓlicos y/o neúróticos.

- Cl¡n¡cas para tratamientos naturales, termales, masaje§, estético§,

adelgazamiento u otros tralam¡entos similáres.

- Oichá estableciri"nto debe estar atendido por un médico las 24 hora§ del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clfnic¿s para el tratam¡ento de enfemedades mertales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátrica§'

- R;sidencias de ancianos. asilos, centlos de dfa, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neurÓticos'

- il¡nicas para tratamientos naturales, temales, masaies, esléticos u okos

tratamient6 s¡milares, cÉntros de salud balnearios'
1.- REQUIS¡TOS OE CONTRATACION
Sljlo podrán coñtratar la presenb Pól¡za de Sqguro las pefsonas fEica§

quo reúnan laa s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

l) Ser t¡tulare; de un prástamo personal, formalizado con GRCM

2) Habqr firmado la§ Cond¡c¡oñgs Part¡cular€o'

3) Haber Pagado la Prima ún¡ca'

¿i Que la gAa¿ ¿et fomadot/Asegurado esté comprend¡da entrc los 18

v 65años. No obstants lo antorlor. la edad del Tomador/Aseg urado

;n €l momento de la contralación del seguro sumada al número

do años de duración del préstamo no podrá dar como resultado

u¡a sdad sup€fiof a los 65 años. En esto supuesto no se podrá

coñtratar el Presqnto seguro'
5) Encontrarse;n ostadg de busna salud, s¡ñ sintoma dE enfefmcdad'

v no oadecor n¡nquna onfemedad de caácl9r evoluüvo ni €staf' en

L á¡" ¿" gte"to o"t soguro, €n sltuac¡ón do lncapacidad

Tsrnporal, tal y comg á6ta queda definida qn las Prc§entes

Condicionas Part¡cular€6.
sl éotE", a la seguridad Social o esta' on situac¡óñ dG alta on-' 

-r"ii¡¿"¿. moñopio q lnst¡tuc¡ón análqga qu€ la leg¡clac¡ór

delormlne
Además para la cobertura de Ossampleo

iri iii *noá"" o *t"r en situaclón de conocer que so va a produc¡r la
-' 

"*¡ni¡¿n 
o 

"r"p.nsión 
do su relaclón laboral por cualquiera de la§

iau""s que a"tian aerecho a la prsstaclón de Deegmfleo en base a

esta Póllza.
sl Addát para la coboñura dél riesgo dq lncapac¡dad Teflporal y

HosDitalkac¡ón:
t{o padecer ninguna enfelmedad dé caráctor evolutivo'

2.- SUMA ASEGURADA
i, érrnu e"auruo, será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

oioina¡"."n*af oel préstamo ünculado a esta póliza de seguro que en el

momento de producir§e elsiniestro, estuviese pagando el asegurado'

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓli¿a

los irtereses remuneralorios, con exclusiÓn, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesqu¡era otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer

el fomadolAsegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de

préstamo viñculado a esta Póliza.

El lmporto de la suma asegurada no será superlor, on n¡ñgún caso' al

import máx¡mo ds 1.800 €.
En caso de que so produ¡era una novaclón dol préstamo quq conllsvara el

¡ncrqmento del cap¡tal pr6tado, supondÉ la anulac¡ón dE la presente

pól¡za. En ostos cásgs la Enüdad Aseguradora procáderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomadof/Asegurado haya rea¡¡zado amorizaciones parciale6

del prá6tamo, la Ent¡dad As€guradora procederá a adecuar la suma

aságurada de conlonn¡dad con lo establecldo eñ ol apartádo I de las

presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3. PERIODO OE CARENCiA
3.'t tNtclAL

. Pa¡a la garantia de Párd¡da lnvoluntarla dE Empleo se eslablsce un

p€riodo dg carencia ¡n¡cial de 60 d¡as nsturalG, a conlar desd€ la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el

momento del acascim¡ento dEl s¡n¡6tro ha Úanscurrido el periodo

de cafencia lnicial, se entenderá que la situación de d€Eompleo se

producs sn la fecha en quE se produzca la extlñc¡ón o susP€nsión

do la relación laboral por las causas señalad¿s en esta póliza, y

además soa acred¡tadq por el S€rvlc¡o Público de Empleo Estatál u

organ¡smo públ¡co que lo susütuya
. Para la garant¡a do lncapacidad fenrporal se establecg un pet¡odo de

carencia ¡n¡cial deSOdías naturabs, a contard€§do lafechade elocto

d€l seguro. A elscto§ de comprobar que ell el moñenlo del

acaecim¡ento del s¡n¡estro ha ranscumdo el perlodo de carEnc¡a

lnlc¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lnc¿pac¡dad temporal se

produc€ en la focha eñ la que la onfermedad causantg de la

lncapacldad hubieG sido diagnosticada pot faculttt¡vos dé la

S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico olacultat¡vo

autorizado y as¡ ¡o raüfquen los serv¡cios méd¡cos dsl aseguradors¡

se cons¡derase necesarlo. En los supu6tos en lo§ que la

lncapacidad T€mporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará car€ncia

in¡c¡al alguna.
. Para la garantía de Hosp¡talización so Establece un periodo do

carencia irlc¡alde30 dias naturales a contardeEde la fecha de etecto

del seguro. A efectos de coñprobar que en el momento de

acaec¡m¡ento dél s¡niestfo ha transcumdo el psriodo de carqncia

¡n¡c¡al, se Entenderá que la s¡tuac¡ór dé Ho§pitalización so produce

en la lecha que aparezca consignada en el ¡nfotme de lngreso en el

cofiespo¡diente €tablecimlento hospitalarlo en el que el

fomador/Asegurado se encusntre ingresado.
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En El supussto de producirse s¡tuacion6 de Pórdida lnvoluntada de

Empl€o subs¡gu¡Ent€s a una situación anterior do Pérdida lnvoluntar¡a de

empteo que dio luga, " ¡nderñn¡zación por parte de €§ta pól¡za' se

proceoerá at pago dL nuevas prsstacignes 5i el TomadodAsegurado ha

;tado vincutado do forma act¡va a una nueva relac¡ón ¡aboral como

traba¡ador por cucnta ajena por un per¡odo minimo de'180 dias naturale6

¡nintórrumpidos y haya §upotado gl perlodo de pruaba e§tablecido

"orllupondient" 
á =, nuera lElación laboral En Gaso contla o no se

pagará cantldad alguna.
Lnit supuesto de produclrse lncapacidadss Ternporales sub6¡gu¡entes a

una anterior I ncapacidad Tsmporal que dio lugara lnd«nn¡zaclón por part€

de est. póliaa, la aseguradora procedErá nuevamente al pago dé

prestacionee transcurridos '180 dias ¡aturales, in¡nt6frump¡dos en

s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corrcspondioñte, desde sl fin de la última

inápacidad temporal siúrpre que la enfermsdad Gausante sga la m¡sma

qr"LAginO t" tn""p""idad que dio lugar a la lndomni¡ación por parte de

üta póiiza. cuanao ta lncapac¡dad Temporal SubsiguientB se deba a un¡

entermedaA dist¡nta la soguradora procederá nuevameme al pago de

prestac¡ones cuando hayan transcunido e0 dias nat¡ralés lninteÍumpidos

;nsituaclón ds alta en elrégimen correspondlonle, dssdeelfn de la últ¡ma

incapacidad temPora¡.
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En el supuesto de produc¡Be lncapacidades Témporalos subs¡guignto§
deb¡das a causas acc¡dehtalgs no habÉ pe.¡odo de carencia.
En ol supuesto de produc¡rEe Hospital¡zacion6 subsiguientBs a una
arterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a lndEmn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago da prsstac¡onG
transcurridos 180 d¡as naturalos ininte¡rumpidos, si encontraFs sn
s¡tuac¡ón ds Hospital¡zac¡ón tal y como sg d6cribe en la pr€§€nte pólka,
desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hpbie§e
estado perc¡b¡endo la coÍespood¡ente prestac¡ón siempre quo la
edfermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón qu€ dio
lugar a la lndemnlzación por parte de esta póliza. Cualdo la
Hosp¡talización Subs¡guiente se deba a una qnformedad dlstlnta la
aseguradora procedsrá nuevamente al pago de pr€§taclonos cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ininterump¡dos sin enconlrarsg qn

situación de Hospital¡zac¡ón.
En sl supuesto dq p.oducllse Hospital¡zac¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas accidenfales no habrá periodo de carcnc¡a.
4,. OESCRIPCION OE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., garant¡za en los
lérminos pEv¡stos en esta Póliza, los riesgos que a co inuación se ¡ndican
teniendo en cLrenta la situac¡ó¡¡ hboral del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡que se produzca els¡niestro
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la
situacjón en que se eñcuedran qulenes, pudiendo y que endo trabajar
remlneErdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepqón de los funcionarios públicos, quel
a) Lievar trabajando duranie 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefrnida en la empresa en la que c€use baja. con una iomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regist.ado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal, como totahente desempleado y buscando activamente un nuevo
l.abajo.

b) Estar recib¡endo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Emp¡eo Estalal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado 5e encuentra cobrando una presiación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cor¡tingerrcias comunes, d¡cha
pÍestación se asinÍlará a efeclos de esta garantía, a la Prestac¡ón de
Desemoleo en su nivel contributivo
4,I.f, ÉRESTACIÓN PoR PÉRoIoA INvoLUNTARIA DEL EITIPLEo
El ,¿'segurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dias naturale§ coñsecú¡vo§ en siluación de desempleo del
Tomador/A"segurado, computados a pañirde la fecha de suspensión o extinción
de a relación laboral. Oe no permanécer los 30 dlas consecutivos en
s¡tuación de Párd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonafá cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonaÉ al Bonollc¡arlo d€§¡gnado en ¡a prcsento
Pól¡za con el lím¡ta máxlmo de 12 paggs coñsecut¡vos o 30 pagos altgmo§
en total y s¡empre que d¡cha sitüac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡g€nc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenci4 y ss
produzca por algun¿ de las aiguientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de Ia Relaclón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
o Por falleclmienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la erlinción delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedenle o nulo.
d Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetiva§.
e Por resolución voluntaria por pane del Asegurado ú¡icamente en tos

supuestos previslos en ¡os artículos 40.1 (movilidad geográfca), 4,1.1
aparlados a), b), c) d) y D (modincaciones sustancjales de las condiciones
de kabajo), 45 1.n (por decisión de la lrabaladora ql¡e se ve oblilada á
abandonar su puesto de trabaio en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por lncumplimiento det empleador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal

R.l¡ d. M¡dii lim 1.31I tb.c 3 -¡91. s 3. dd L br¿ dá Smr.d:ds rdrr I
c.ar,{ R.RAr 0tljls'tL-a r¡M¡[c+ vrE aooropEq,atoaoL sarcq.slc"qos J..]cu-¡Do h .l R.ú¡to rdm'rilt 1i6 .6D6or¿ d. iEd,f@ d. .!Jñ¡ 6 t. .te Ov4O37. CtF 8¡566S11

NAfURALEZAOELR]ESGOCUSIEñTO NOV'A
CoNCEPIO POREL CIIAL SE ASEGIIRA: Por cu6n1. próp a

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la m¡lad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI,ITIA DE PEROIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomado/Asegurado que se enoentre en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no rgclame qn l¡gmpo y lorma
oportunos contra la dec¡sión empresarial, sako porext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡enb de regulac¡ón de empleo o de
despldo colecüvo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el a.tículo 52 del Estatuto de los Trabajador€E (R.D.L.Zmls de
23 de och¡bre).

b) Cuando su coñüato de trabajo s€ extinga por jubilac¡ón dgl
smprF¿rio empleador ¡nd¡v¡dual del Tomado./Asegurado o pot
exp¡rac¡ón del t¡empo cgnvenido y/q final¡zación de la obra o
servic¡o objqto dol conlrato.

c) Los traba¡adores füos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odo§
en gue carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado lmprocedont€ o nulo 6l dospido por
sentenc¡a fime y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al t¡abaio, no seqeza tal derqcho por pañe del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, do las
acc¡on€s previstas en la leg¡slación v¡gente.

€) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
ol caso on que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o rsadmisión
corr6pond¡qra al traba¡ador o se sstuviera en excedencia y
venc¡era el porigdq fi¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del coñtrato laboral durante el perlodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una roducc¡ón ¡nforior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemnizac¡ór por
despido cons¡sta en una renta lemporal pagadeG en momento
del desp¡do hasta la fecha en Ia que e¡ trabajador accgda a la
jubilación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a pefc¡bir un salario por
parto del ernpleador, se exceptúan de 6ste supu6to los
complementos salariale§ pactados coloctlvamente qn los
expedientes de suspens¡ón del conlrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡óo s€a menor de¡ 50% de la
logalmente establecida.

¡) Cuando elt.abdador casq voluntadamente su puesto de trabaio.

i) Cuando la el¡nc¡ón del contrato aea declarada proc€do e por
sentonc¡a ,¡rme, o siendq asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte dol gmpresar¡o, este nq haya reclamando en ticmpo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dssemploo del nivol contr¡but¡vo del
Sorv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelanls SEPE).

l) S¡ la prEstaclón de Oesempleo de nivel contr¡but¡vo dsl SEPE sg
recibe on forma de pago únlco.

m) Cuando cl TomadodAsegurado se aco¡a voluntañamente a uñ
Expedie¡te de Regulación de Empleo.

n) Si Ia Relac¡ón Lábgral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empr6a prop¡edad delámb¡to fam¡l¡ar d€ óste hast¿ ol sogundo
grado de consanguin¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los casos gn
quo gl Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasla el segundo grado ds
consangu¡n¡dad o el te.cer grado de afin¡dad fuera el
adm¡ñistrador de la empresr; y tamb¡ón sl el
Tomador/Asegufado fueIa socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡lración dq la Soc¡edad.
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/r.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situaciÓn ffsic¿ reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un accideñte o

enfermedad, y que deteñnina la impo§ibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o plofe§ión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacldad temporal e¡

Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncuniren dicha situaciÓn tuüera la

condición de autónomos (Irabajadores por cuenla propia) que cot¡cen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Social' trabajadores

por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta aiena

con un coñtrato laboral indefrn¡do que no esléñ qlbiertos por la gar¿ntia de

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre qle el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incápackiad tengan su

odgen u ocurran con poste.ioridad a la Fecha de Efecto y s¡n peduic¡o de lo

establecido respecto alperiodo de c¿reñda.

ElAsegurado. en el momento de la coñtrataciÓn, debe enconlrarse en hJen es-

tado de salud, sin sfnloma de enfemedad y ño padecer ninguna enfefinedad

de carácter evolutivo niser t¡tulares de una prestaciÓn periódica o prestaciÓn por

invalidez.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada' por cada

período completo de 30 dla§ consecutivos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y úna veztran§cuddo el periodo de car€ncia ¡nicial, los

pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo cofipleto de

30 dias nalurales coñsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 días consecutivo§ en siluación de

lncapacidad femporal, la entidad aseguBdora no abonará cantidad alguna'

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adiv¡dad

remuneÉdo/a o por cuenla prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y lambién si §u estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente eñ los térm¡nos de§critos por la normativa de la

S€uridad Sociai esPañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma a§egurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades a¡mismo tiempo

o sobrevin¡eÉ a una nueva enlermedad a la inicialmente declarada

La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en la§ presentes

Cond¡ciones Éaficulares con el llmite máximo de 12 pago§ coosecutivos o 30

pagos altemos en total y §¡empre que dicha s¡tuaciÓn de lnc¿pac¡dad Temporal

ocurra durante Iaügengia delseguroy haya transcurrido el penodo de carencia'

¿,3, HOSP¡TALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospital¡z¿ciÓn la

situación de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitatario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la inalidad de someterse a tratamiento§ médico§

o quinlrgicos.

Esiarániubiertos por Hospitalización el Tomador/A§eguradol

. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón' no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involurlaria del empleo

ni para 
-ta de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegu.ados que en el momento de producirse elsiniestro no

tengan ningún ti¡o de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta

aiena.
. Que estén en buen estado de sah¡, que no estén en el momento d€ la

;ntratación de baja taboral por tazones de salud, n¡hayan estado de baja

por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en lo§ 24 meses

anleriores a la adhesión.

¿.s.r- paesrnctotl poR HosPlfaLlzAclÓN
ur'gnt¡¿r¡ a""grooora abonará al Beneñciario de la presente póliza' de

"r"¿r"rse 
fu ho§; alizaqÓn del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitahzacjón y una vez

transcunlOos tos et periodo de carencja inic¡al' Lo§ pagos sucesivos serán por

ca¿a oerio¿o compreto Oe 30 dlas naturales cofisea'tlvos dicha situaciÓn De no

o.áanecer tos io aias consscutivo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación' la

entidad aseguradora no sbonará canüdad alguna'

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l|mile má{mo de 12 pagos mnsecutivos o 30

pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcuando el periodo de carencra.
4.4. ExcLUSIOÑES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la coñsideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y

consecuentemente, no se pagará prestaclón alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuerc¡a de las s¡guientes siluaciones:

a) Enfemedad6, lesiones y compl¡cacione§ cau§adas dirscta o

¡ndirectamente por voluntad de¡ fomador/Asggurado o

derivadas do la realizac¡ón de actos notodamonte temsfarios
que ontfañen gfav6 r¡esgos pafa la salud.

b) El embar@o, pafto o aboño asi como los pefiodos do descanso

voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre

bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o Eatupofac¡ente§;
los qug ocurran en estado de perturbación meñtal,

sonambulismo o en desafío, ¡ucha o riña, excepto ca§o probado

de legitima defonsa; as¡ como los der¡vadoa d. una actuación

delicüva dol Tomador/Asegurado, doclarada judicialmente, o su

resistsnc¡a a ser detenldo.
d) Cualqu¡er Enformedad, dolenc¡4, 6tado o les¡ón por la que el

fomador/Asegurado haya reclb¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un módico en los 12 messB anterlore§ a¡ inic¡o de la cobe(ura
de la presonte pól¡za con anteriofidad a la contratación a la

pó|tsa, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, asi como los

detuctos de nac¡miento y las oñfermedades congénltas,

e) Las ¡ntervenc¡onos quirútgicas y tratamlentos médicgs y/u

odontológ¡cos qus no soan esoñclales por razones médlcas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o sstéticas, slompre que no se deba¡

a secuelas de acc¡dent6 producldo§ con posterioddad a ¡a

fecha de electo de la cobertura dol segurc.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como

cualquief otro proceso patológ¡co que tqrga como
man¡festac¡ón ún¡cá el dolor, salvo que exisbn evldencias

obietivadas por 6tudios méd¡cos complemenfarios
(radlolog¡as, gammagraflas, escáneres, T.A.C, etc.) qué

demu6tren la ex¡stencia de altqrac¡onG y les¡ones que

just¡fiquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mcntales, ¡ncluyendo el

estrÉs, ansiodad, depre§¡oñEs y afecciones similar6, aun

cuando d¡ch6 enfqrmedades y alecc¡ones hayan s¡do

diagnosücadas y tratadas por un médico Bpsc¡alista
(Ps¡qu¡atra).

h) Las enrermedadqs o lesiones derivadas dq la práctica

prolesionalde cualqu¡er deporte, de la pardcipac¡ón en apu§stas

; compstic¡ones, y de la prácticá como afrcionado o profes¡onal

de activ¡dades de alto riesgo, asicomo lo§ accideñies dedvados

do la conducción de vehicutos ain el sorrespondisnte pemiso

expedido por la autofidad compotsnte y los accidentes aóreos a

oxcepción de los vuelos comercialg§ eñ lfnea regu¡ar autorizada'

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas

¡i lquetlos Asegurados qug esté¡ perciblendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando cn El momento de la

contratac¡ón del sgguro la ¡ncapac¡dad pémanente absoluta'
4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:

Las coberturas de Perd¡da lnvgluntaria del Empleo, lnsapacidad Temporal

y Hospital¡zación son excluyenlss entre si dopendiendo do la s¡tuac¡ón

íaborá en la que se eñcuentto ol Tomador/Asegurado on sl momento de

produclrso el siniestro, por tánto cuando un Tomador/A§egurado este

;ubierto por Péfdlda lnvoluntaria del Empleo no podrá sstar subigño por

lncapaciáad Temporal, ni por Hospitalización e igualmente en el r§slo de

los iupueatos en que el Tomador/Asegurado pueda 6tar cubierto por

lncaoac¡dad Temooral v Hospltalizac¡ór.
i.- e'xdr-úátoxe's coñtuNES a roDAs LAs GARANTIAS

Asimismo. el Eenefciario no tendrá derecho al cobro de las pre§taciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lñcapacidad Ternporalsila contingenoa se

produce. o se deriva o es consecuencia directa o ¡ndireda de:

d.llbédá se.dád.¡ L¡o 195 hq. n'3¡ ?80.lÉ r_ NIF A 26343§. Crm Adfr¡.D6SFP C{¡59rr0001
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coNcEsro PoR EL cua! sE asEcuRA. Pú @sr¿ prop s

1. Los riesgos extraord¡narios sulgtos a recargo obl¡gatorig a favor
delCgnsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conrl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡cial de guerra.
4. Las consecuencias di.ectas o ¡ndirectas de la reacc¡óñ o

rad¡ación nuclcar o contáminaciór radiactlva.
5. Suicidioo latentaüva delm¡smodurante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡nlencionadamentdvoluntafiamente o

por mala fs del Tomador/Asegur¿do. Las consocue¡c¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi j ud¡cialmente.

7. Los siniestros ocur¡dos como cons€cuonc¡a de ternbloros de
tiefra, erupciones vo¡cán¡cas, ¡nundaciones y otros feoómsnos
sism¡cos o meteorológicos de carácter extraordi¡ario.

8. Los producidos antea de la primere pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrole asicomo ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de guerrG o de otras c¡rqunslancias

sfraord¡nadas y aquéllos olros supuestos que tengan la
consideraclón de tuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto 3n el
anlculo 1.105 del Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicáble al presenle seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
f omador/AsegL¡rado por laenhdad aseguradora.
a ra prima que resulle de la aphcación de esla lañfa se le sumarán los rmpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cont.ata a prima única para toda la duBción del seguro.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácte¡ general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle dom¡c¡liac¡ón bancaria de los recib6.
A estos eiectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobÍos. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utili¿ado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8.- IV]OOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomadoíAsegurado, una ve¿ abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiflcaciones que se establecen en el presente apa¡tado- Eslas modifc8c¡ones
unavez notificadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación vincu¡ada al seguro dará lwar a la exlinción del m¡smo. previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Asegurado.a, de la parte de
prima no consumida menos el irnporte conespondiente a los recargos e
mpuestos saliEEchos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedaá liberada de su obligación en caso de siniestro qlEdando
extinguido el contrato de seguro.
lllodifcac¡ón ds la suma asogurada. La amortizacjón anl¡cipada parcial del
préstarno dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prir¡a no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente de¡
péstamo menos el importe conespondiente a los rec¿rgos e impuestos
sal§fechos, conlinuando vgenle el presente mntrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendrente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Supiemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la amo¡tización parcial realjzada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración qL¡e la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratacjón sumada al número de
años de duración de Ia operación de financiac¡ón vinculada ño podra dar como 

I

resulrado más de 65 años.

La cobeftura terminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en
elmomento en quetenga lugar elprimero de los siguientes evenlos:

al La fecha en la cual tgdas las cantidad6 dgb¡das por el To-
mador/Assgurado a la €ntidad prsstamisla por el Contrato
do Flnanciac¡ón vlnculado a esta pól¡za de s€guro fr¡eran rs-
embolsadas a la Enl¡dad Frostamista.

b) A alcanzaEe la lecha de termlnaclón delContrato de Flñan-
c¡ación v¡nculado a €§ta póliza, ar¡nque ng se hubieran re-
embolsado todas las cant¡dados deb¡das on v¡rtud dol
mismo.

c) La fecha 6n quo elCoñlrato de Financ¡ación v¡nculado a osla
Póliza de seguro tgrmine porcualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcánce la edad de 65 años,
o en la lacha en la que se cese en toda activ¡dad profesional
remunorada, o en la f€cha de ¡ub¡laclón o de prGjub¡lac¡ón

cualqu¡9ra que sea su causa, excepto para la garantia de
hospitalizac¡ón.

e) La fqcha de fallec¡miento o de dsclaración de¡ estado de ln-
capacidad Po]manonte delAsogur¿do eñ cualqu¡ora do sus
grados o Gran hvalidez.

0 La fecha en la qus s€ produzca una subrogación, c6ión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón d6 los derochos y obli-
gac¡ones de las partes que intervienen en el Contfato de Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobsrtura tsm¡naá en la fscha en la quc el
Asegurador haya pagado al núm6m máximo dé Preslacio.
nes consecut¡va§ o allemas po.lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Tempo¡al lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en e§ta pól¡za-

10,, CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amort¿ación
total arnicipada de la operación de fnanciación a la que se enorentra vinculado

el seguro. En estos c2sos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el súpuesto de rescÉión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinquida la póliza y
laberada la Entjdad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptala o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcurndo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entadad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plavo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias
§iguientes comunicará al Asegurado la rescisión dellnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmerie, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación de¡riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arlículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa de1 tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo há sido a su venciñieñlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigirelpago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en coÍrtrano, si Ia prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párralos

anteriores, la cobertura vrclve a tener efecto a las \€inticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo Gtablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puede¡ oponenrc a la proroga del contrato med¡ante
uña ¡otmcac¡ón escrita a la otr¿ partg, sfectuada con un plao de dos
m9s6 de ant¡cipac¡ón a la conclu8¡ón del período dgl sqguro En cur6o
cuando la opos¡ción a la próroga ssa sjsrcitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antglac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga s€a sjgcutada por el TomadoriAsegurado.
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I ,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la pre§ente pól¡za el

iomadolAsegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

corespondienle cuota del pré§tamo.

La Entidad p.seguradora garantiza ei abono de las prestacjones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares de¡ Seguro-

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados üsiten al Tomador/Aseourado debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu¡er

averiguación o mmprobación que la Er{idad Asegutadora considere rlecesada'

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la

prestació¡. salvo qLE no haya sido pc§ible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del

médico o personal facullalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de sin¡estro es la s¡guientel
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

- Historial Clinico o Cert¡ficado ¡rédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si ex¡sten anlecedentes relaclonados
con las causas de Ia hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
- Además de lo antedor en caso de Accidente copia completa de las

diligenc¡as judic¡ales y/o alestado y/o copia del cert¡f¡cado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral-
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

p.eslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la arúenormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del sinlsstro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteíoridad a habe§e

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repefr a su elecciÓn

contra el Tomador/Asegu.ado o el Benefciario por la§ sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que corre§pondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya

rec¡b¡do la documentación y las pruebas reqL¡eridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no esta.á obligado a pagar Prestac.ión alguna

una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pn¡ebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

femporal o Pe.dida Involuntaria del Empleo fijadas en la definición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites €stablecidos en

la página primera de las presentes Condicioñes Particulares y sin peduic¡o de

qLe el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las s¡gu¡entes

fechas:
. La fecha en que el TomadodAsegurado cese en su situación de

hcapacidad femporal, Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospilalizacióñ.

o deje de aportar las prLrebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha situacjón.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de

Prestac¡ones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Pedida Involuntaria del

Empleo u Ho§Etalización que se han i,ado en esta póliza.

Las Prestacjones previslas en e¡ Contrato de Segu.o se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benellciaño establecido en las presentes Cond¡ciorles

Particulares-
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será e1 prevrsto en el artícu o 97'5

de la Lev 2Ol2ó15 de ordenación, supervisiÓn y solvencia de las enlrdades

aseguraáoras y reaseguradoras y disposrciones concordanles'

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneflc¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados pala

formutar quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de la

di,"i"ion b"n"tál o" Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

áe la Caslellana n; 4¿, 28046 Madrid y con página web:

www doslo mrneco.es/reclamacrones/inde' aso contra la Entidad

Aseourad-ffi;i cortstderan que ésta real¿a prácl cas abusivas o lesrona 'os
dere-chos dedvados del conlrato de seguro

'12.3 En relación con Io anterior, se advierte que, para la admision y

tramatac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones

será imoresclndiblé acredilar haber formutado tas quejas o reclamaciofler
orevramente oor escrilo al Serviclo de Oueias y Reclamaoones de CNP

i,Ánrr'lgns. v en su caso, con posterioñdad, al Defe']sor delChente de la

Éniioao nselur"oora, o que haya transcurrido el plazo legalmente

establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad'

12.4 El Servicio de Queja§ y Reclamaciones de CNP PARTNERS'

iori"i¡iado en cuneta de sañ Jeiónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcciÓn

iá óoir'éó electrónico rectamaciones@cnooartners'eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reckrn'aciones le sean fomuladas por las per§onas

unieriormentá méncionadas, en primera instancia y kas su resoluciÓn por

JiJo 
-¿eoanamento 

podrá seguirse la tramitacrÓn anle el Defenso' de

Clienr" oi la Entdad Aseguraáora, D A.DEFENSOR S'L', domicilado en

Ñái¿zque¿ *eo, 1"D. 28¡01 i/adrid Tfno 913'104043 - Fax 913084991

rcclerná;rones(adaclefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a

ñ;tár la coi-aboracb ria en la instruccrÓñ del procedrmiento de

i"aó¡uc¡on oa 1"" qrelas y reclamaciones y a aceptar las re§oluciones que el

En la rtura dél s¡n ¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vicja La¡oral actualizada y completa que justifque al menc6 30 días en

desempleo.
- Carta de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada Y sellada.
- Óéninc¿oo de Empreta y dos úllimas nóm¡nas, debdamente frmado y

sellado.
- Desolose de la lioudación e indemnEación efectuada por la empresa. en

oaoá de la emore'sa v debidamenle frmado y sellado
- iuitif¡cante co¡i:sooñdiente al rnqreso de la indemnEaoÓn.
- En caso de SMÁC/JUEZ. Acta-de Corrc iación. Demanda y Senlenc¡¿

Judicial.
- el óáio de E.R.E., adorización administratÚa y comunicación de la

émoresa altrabaiador.
- Óáñt¡;i §peÉ aceptanoo el pago de la prestación con el penodo

reconoc¡do.
- Recibo del 9réslamo pagado a la fecha del siniesfo.
- iiiiiñcante'oe ia tit¿kñdad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las

oreslaciones.
- a,iirouier aia documeñtación sustituliva de la anlenoñnenle relacionada o

que sba necesaria para venl¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol slniestro

-Jusitcante 

oe paqo del SPEE y/o vda laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda'

INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aosrtura del Slnig§tro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida taboral actual¡zada y completa (lrabajadore§ por cuenta ajena),

toma de ooses¡ón (funcionarios) o en caso de aLJtÓnomo, documento

acreditativo de estar rn§crilo en el régimen de Autónomos de la

Seouridad Socral y úllimo Pago. É;i;ü üáá-oúe ac,e,iit"-n la inc¿pacidad lemporal del Asegurado

exDedido poi la Seguridad Social u Organismo competente que

iudtif¡ouen ál menos 30 dlas en rñcapacidad.
- iii:,rIil]i cÍniió ó-ién¡ncaoo Médico donde se detalle la recha de

il'áiiióii¡ü ü éárúi ¿e la enfermedad det Asegurado En el certific¿do

se 
_hará 

conllar especllicamente si exislen anlecedentes relaclonaoos
il Hóáü; dé'lá incapacioad y las fechas de diagnóslrco de las

m¡smas.
- Ái-im?l Oe lo unterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ingreso y

alta hosoitalaria.
- iil.áít-u üánterior en caso de Acc¡denle copia completa de las

¿ltióénc¡as iuoiciales v/o atestado y/o copra del certificado emltldo por la

á.-oieia si'se trata dé un accidente laboral'
- ñe&'¡o áet or¿stamo pagado a la fecha del srniestro
- iir::iñ;'ri;'d" i; t'iriaiioá oe la cuenla bancaria donde ingresar las

Drestac¡ones.
- Fl-áii'",iJi 

- ára documentac¡ón sustitutiva de la antenomente
i"iiii'o-náaa ó qr" iéá necesaria para verifrcar su validez o alcance

-Eo+##fii1#:+lffiaa periódicos
- iréCú-otéiir¿stamo pagado dél mes que corresponda'

HOSPITALIZACION
En la aosrtura dsl 3in¡o§tro:
. Copia legible delDNUNIE
- üi"-raiáral actualizada v compieta o en caso de no haber trabalado

nunca. ¡ntorme so¡re la in;istencia de situaciones de alta emitido por la

fesorería Generalde la Seguridad Social'
- pátt" oe t o+itáÉación coriespeciflcáciÓñ de la hora de entrada y sa¡ida

Oeicentro ndsp¡tatario que justifique al menos 7 d¡as de ho§pitalizac¡Ón'

)E
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter v¡ncutanle para CNp
PARTNERS.

125 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor det cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza Ia plen¡tud de tdela
Judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de coñflictos. ni a la
protección administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de las
quejas y reclamacione§ de acuerdo con lo estab¡ecido en su Regtamento
que estará a disposic ón de los Asegurados en las ollcinas y en ¡a vleb de ¡a
E']trdad Asequradora. y que les será facilitado el cualquier momento.
,I3 . CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomkjad con lo preüslo en la normativa aplic¿ble en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 det
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento Genelal de Protección de Dato§) CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurdo de ¡a
Póliza, de manera expresa inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORi'ACIÓN BÁSICASOBRE PROIECCIÓN DE OATOSi
Rgsponsab¡e del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfor información adicional
F¡nal¡dad d6l tratamiqnlo dg aus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+ nfor infonxacion adicjonal
Leg¡t¡mación para el tratamlento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la gj.cuclón del contrato
desoguroen los términos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvencia de snt¡dades aseguaadolas.
+ nfor infoñnacion adic¡onal

Dest¡nalados

Sus datos podrán ser com!ñ¡cados a:
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algün servicio relacionado con su @ntrato,
empresa§ t.amitadoras de siniestros con quien cNP Partnefs haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribi el corespondiente contralo de tratamiento de datos.

r' l,4ed¡adores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
ce¡'rtralizada de reoJrsos ¡nformáticos.

Transfe.enc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.corn EMEA Limfied y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
seryicios inlormáticos de CNP Panners.
+ nfo: información adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimi¡ losdatos, asfcomo otros dercchos comoseeplica
en la información adicional
+ ¡fo información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datgs
Datos d€ Contacto:
Domicilior Carrera de San Jerónimo 21. 28014 l¡adrid
Teléfono: 915243431
CoÍeo Electrónico: aterc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!ü.es@cnooartners.eu
Final¡dad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal'. los Datos personales serán
lratados para:
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. Valorar, seleccionary tadicar los riesgo§;. En su mso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, a8f
como en §u c€so manlener aclualizado§ sus dalos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienlo del corÍrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciorEs juridicas de las partes bajo elmismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (inc¡uyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el o]mplimierfo del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, Iiquidación de
los s¡niestro6 a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

' Registro de pólizas, sjniestros, provisiones técnicas e inversiones:. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de segu¡o o en cualqlier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persona¡es
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencja patrimonial y crédito;

. Cumplir mn obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aqltetlas que
obliguen a la Entilad Asegurador¿ a idenlifcar al Tomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estl¡ios de lécnica aseguradora en anális¡s de mercados
objelivo§ y p€lilados confnes acluariales para ¡a determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro.

. Gestionar, en su c¿so, de foma central¡zada los recursos informáticos
(aplicacioneg, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP P¿rtners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llarada
telefónica.

¿Quá trfemientos adic¡onales poderños realizar?
Adic¡onairnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fguraf, c¿mpañas, proyeclo§, so(e06, concur§os, eventos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de nelvsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con firEs corÍerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y. en su c¿so, y ente otErs, adecuar las
comurúcaciones come.ciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto $empo tr¿taremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mÉntras se mantenga la
relac¡ón mercantil, sa¡vo que revoque Su Consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consuftar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un coreo eleclrónico a qlalquiera de las direcciones de
correo elecirónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Trálamiento
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lc6
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedos, sorleos, concufsos evento§ de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ñe$/sletbrs (todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboradón de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coounicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferercias y nece§idades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su opo§icjón de conformidad con lo establecido en

el apartado "De€cho§: ¿Cuáles §on su§ derechos cuando nos facilita sus

datos?'¡ndicádo en este documeñlo de ¡nfo adicional.

Leglt¡mación para el tratamlonto de sus dátos

¿Por qué podemos tratar sus datos pqr§onales?

éus datos podrán ser tratados para la e¡ecuc¡ón de su contrato de seguro' En

caso de negatúa a lacilitar dichos datos o a qL¡e sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del corÍrato de seguro y/o gesüÓn del coaltralo.

Ad¡cjonalmente, s!§ datos serán tratados por los sjguienles motiv6:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comercia¡es de CNP Partners por med¡os eledrónicos asi como información

sobre prodllctos distintos a los contratados, para informade sobre acciones

de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos sorteo§,

concursos. eventos de cualquiel tipo y terÍática) y/o realización de

eñcl€stas de satisfacción y nev!§letters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus dato§ serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusuta para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de cono@r sus preferencias y neces¡dades y' en su caso y erfte otras,

adeqrar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de

dichas preferenc¡as y neces¡dades.

Asl mismo, podremos tratar sus dato§ para el cumplimiento de una obligación

Iegal, de acuerdo con lo establecido en la normáiva que aplique al conlrato de

s&uro suscrito, entre okas, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidade§ Aseguradoras y su Reglamento c¡e

desarollo, Ley de l,tediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a dislancja

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de 1O de Octubre de 2014, por el qw se completa la Directiva 2009/13e'/CE' asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de soh,/encia ll, Dirediva uE

2016,€7 sob¿ d¡stribución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documento§ de datos fundamentales relativos

a los productos de ¡nversión minor¡sta ünculados y los producto§ de inversión

basadF en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i '1999, de 15 de octubre

por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los

comprd¡isos por pensioñes de las empresas con ¡os trabajadores y

beneficiarios, asfcomo cua¡quierota Ley que se promulgue en un ijturo y que

alecie al contrato.
Asl mEmo. se podrán tratar para los cáso§ en que exista un inteés legit¡mo por

parte de la aseguradora.

Oest¡nataños
,A ouién se le va a comunicar sus datos?
;de;ásde lorndicado, siha aceptado la dáusu¡a de comunicac¡Ón de los dalos'

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARfNERS pala ofrecerte informack n comerc¡al sobre productos de seguro'

intermed¡ación a lravés de ¡nlemet, y planes de pen§iones, informarle sobre

acc¡ones de martelng (entre las que podrán figurar campañas, proyecto§'

sodeos. concur§os. eventos de cualquier tipo y temática) asf como envio de

ne!$letters, por cualquier medio (entfe otros, postal, teléfono, e-mail)l

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTiON SUCURSAL EN ESPAÑA

. AEIOYOU COMiIUNITY, S,L'

. ISALUD HEALTH SERVICES' SL

Si no ha aceptado e§tá cláusula, sus dato6 Únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser mmunicado§ en €so de cesiÓn de cañera.

fusión, esc¡sión y transformación.

La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce

solosellevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito

de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce' que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las gaBntlas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato6.

[¡antendremos actual¡zada la irformación sobre lraosferencias intemacionales
que se vayan a Íealizaf en un fijtu¡o en nueslra \,eb:

https J/ww!v.cnpparlners.egpolitica-d+privacidad/
Ooñtchog
¿Cuáles son sus derochos cuandg nos fac¡lila sus datqs?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partner§ está tratando dato§

personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a accedel a sus datos personales

(defecho de accsso) asi como a solicitar la redmcación de lo§ datos inexactos

(dgrscho de rectiñcac¡ón) o en su caso. su supresión cuando, enlre olros

motivos los dalos ya no sean necesario6 para los fnes qLre fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del

tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, unicamente 16 conseryaremos para e

ejerclcio o la defensa de redamaciones (derecho a la lim¡tae¡ón dgl

tratarn¡srito).
En detemlnadas c¡rcunstan9¡as y por motivos rclaciomdos con su

sltuación part¡cular, los ¡nierGados podÉn oponerso al lratam¡onto de

sus datos. CNP PartnErs ds¡ará de tratar los datos, sálvo queob€dezcan a

motivqs legíümos o cl eietc¡c¡o o defen§á de posiblgs roclamaclones.

De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimieñto (derechg de

revocac¡ón del con§Enüm¡ento)
En elc¿sode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora

(derqcho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realizar' pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuar¡o la empresa a la cual deben ser comunicados su§ datos lenga operaliva

la platafoma para poder eiecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dato6 de salud o se tralen de §eguros colectvos).

Puedes ejercer todos estos derechos a tr¿vés de la sigu¡ente direcciÓn de é-

mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners eu indicáMonos que es lo que necesita en

relac¡Ón con sús datos.

Si preliere enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Sefvicio de Atención al Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no dv¡de ¡ndicar qL¡e se pone en contacto con nosofos en relaoÓn a

la protección de dato§ Personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a su§ petic¡ones o quiere pre§entar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email

reclamaciones@cnppartne§.eu o a través de un escrito en el domicilio anles

indicado pero dirigido al servicio de Atención de Reclamacior¡es En todo caso'

puede acudir a la agencia española de proteccióo de datos que es la autondad

encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia En su

páginá r,rreb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

io¿-os estos derechos, le adjunlamG un link a su página web:

https/w,¡,v,/.agpd.es/portah,.reba gpd¡ndex-¡desidphp php

524310 i .fr c¡pPdl¡oBB

RM d.Mdnd bm1.319 lbE3g01 §. l'dd L'biod. Sqi.¡«,8 lolE 195 hq. ñ03€.t30 l¡!. l'-NlF.a?353{3r5 CEEAdnva

CAJA RURqL oE CÁSIILLÁ,TA MÑ§NA MEOI¡CIÓN OPERADOR DE BANCA SEGLIRo! v ñCULADo iiurl, h J Frq 61,! ldmiáktlatvo .ir6'¡ & nsdi¿dors i,é e0ñ¡.6 lt 
'l&€ 

0v¡{37

CNP



ÑO ERE¡i

coNDtcto
PARTN ERS SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA^SEGURA0OI¡] aNPPA?INERS CE SECLTRoSY BE¡SEG1IROS S A. d.n.latiasCryEd6Sa
t¡EClAoo¡ C¡JA RllR¡i 0E C¿STlllA r, [üNCtlA MFLirAo]Óu oprdd do B¡i.a.S.gurB Vftll¡do S L

I¡T|jSALEZ¡ oEL RTESGO CUS|ERTO ¡b y¡.
COTCEPTOPoRELCIJA!SEASEGUR T Pd úslá qnp'.

cNp

El presente contrato se rige por las cONDICIONES GENERALES, por las CONDTCTONES PARTTCULARES y por tos anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato Segurc, carociendo de valor y sfecto por soparado. Las cláusulas de lag
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modit¡cad por sstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia ontrg lo
establecido en las COI{OICIONES GENERALES y lo pactado on las COND IONES PARTICULARES, provaloceráñ éstas sobre aqué[as, salvo que d¡cha
d¡screpancia derivs ds pactos contra la ley, la moral o el orden público, cuyo caso se entenderán nulos do plono dorecho. lgualmente la§ presentes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡tidas tornando como bas€ tas os deltomador, elcuestionario médico oen caso dé ser así r€quer¡do
por la compañ¡a asqguradora de acuerdo con las pruebas qu€ se cons¡d€ necgsarias pam una corrgcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos do lo d¡spuqsto en los artícu¡o§ '122 y 124 dol Reghmento de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvoncia de las E üdades Aseguradoras y

ambos incluldo§, EI Tomador del seguro reconoce haber réc¡bido, En laRéaseguradoras, aprobado por Real Décreto f060/2015, de 20 de nov¡em
misma fecha y con antEr¡oddad a Ia celebr¿ción del prosgnie cont6to, N lnformat¡va comprens¡va de tod6los aspectos relativos alpr6ente s€guro
que se contemplan on los Citado6 preceptos reglamentados.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES NDICIOTIES PARNCULARES AI{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confo.mq

Hecho por duplicado, en 10 hojas inseparables exped¡das por ambas

EL GURADO

en MORA a 05 de Jun¡o dE 2018

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

(ESFAiIA-L +319152,t3.1¡O. l. +3191524¡¡r.w.ñpÑ;;
lB 1'- N F. A 2353,1146 Cllo Adñá 06SFP CC559t+t0l

c¡PFAFTNiiS ]E SEGJRo9 yR9(SE6UROS s¡ -cú$ó.Sa Jsú1ño2t
R M d. r,t¡¿nd toñd 4 319, türo 3.991 6 , d.l LLbro & Sdi*d6 rdb 1

C¡JA RURAL DE CASf ILL{,IA MANCNA M:DIAOON OPERADOR DE 8AI¡]A.SEqJAOS VllcULADO, 6 .l Rát¡[o ¡dm.ilt¡úw 6pd¿ d. n d .dó6 d. &!ur.¡ 6 h .lrv6 0V.0037, Cta 34566$14
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndale Réfereñce

2068330810001 12000000250201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

OIEGO BRAVO MORENO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor

A.count number IMN of the Debtor

ES52 3081 0112 4514 1543 5815

swrFT / Brc

BCOEESMMOEl

ñs DE sEclRo¡ Y REAsEouRos. i¡ c-*o¡" S"" ¡-.-,". ¡t ) r'lM\DRID(Es

ldentlff caclón d.l Acreedor

ES72CVEA28534345

avtso titpORTANTf: El d€udor quéda tnform¡do qúe, el tdrntifi(¿dor d€l a.reedor ¡eL.€nci.do én .9t€ Mandelo puedé d¡ferlr, por €l .eñbio d€l Códiqo d€ N€so'io 6ul!Jo)

d.lmirmo, nl P€rjulc¡o algrno €¡ lor lnt€rcs.s d.ld€udor'

Nombr¿ de la calle Y número

St¡eet Name and nuñbet of the Ctaditot

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

códlgo postal / cludad

28014 i/ADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario dé orden de Doñi.ili¿ción, uated autoriza a cñP PARTNERS de seguros y Reas¿guros, s.A- a eñviar órd€nes á su

eñtidad flnanciera, para adeuclar en 3u cllénta los importe! que sa devenguen aomo consecuenc'a de este contr¡¡o Y' asimismo autofiza a su entidad

finañCieraparacargal€nsucuentalo§importesdebidamentenotificadosporcNPPARTNERsd€segurosyReaseqUfos,s.A.comopárt€de!usderechos'el
deudor está legitiñado al reeñbol5o por su entidad en lo5 términos y condicioñes del contrato su5(rito con le rnitña La soli(itud de reembolso deberá

efeduars€ deñtro de las ocho sémanas que sigueñ á ta fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñformación adrcionat sobre ius dere(hos en su entidad

finañclera.
Ry'¡gniaghisn¿nd,t¿fom'you2ulhort¿eCNPPARrNERSdeSéru.o'yR.¿'cgu.os's'A'¡osendtn'¡ru.1¡oñ'¡oyoub¿nktodéb¡.youl¿c<oun¡theañouol'¡h¿l.ccre¿'31é3!lI

olyoullighl',youarcenfled¡oaflundtomyourbzokundelthe¡ensaadcondil¡onsofwulzgAenen¡whhyoÚbank'Arefundnlslbe.lenñedwkh¡ne¡gh¡qéekssle¡t¡¡1g
hofn¡hedaÉonvh¡.hyoulac.oudtw.stleb¡¡ed'foÚnght'¡eg.ldthglheñeod¿¡éarcexpt¿¡ñ¿¡!¡neslat¿ñetha¡vouQnoblz¡ñfmmyoulbAñk,

oE sAN IERóN|Mo, 2l - 280l4 MADRID

Firma del deudor

Please, return tu Creditor ad¡Jress
Por favor lver a:

techa (DDMMAAÁA)

DAtE (DDMMYYYI'

05,06/2018

geñplar para el Acrecdor

Tipo de PaEo: Pago recurrente

fqe of paymenL Recutrent payment

Lugar

.k M¡dí¿. rdo 4.319. lib.o Ml. x3' d.l Lúro dc Sdi.dd.5. foti. l9r ho} n" l3lÚ0 Ir IqNIF
¡.Ill9Li}lr,r00 f -.¡¡rt!:lr10l §\§.¡ppáni.Rd

A !¡lr.llri Ch\.Adñri DcsFP CIL5J'rOoi(]l

CNP


